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ORDEN DEL DÍA 
 

DE LA SESIÓN ORDINARIA A CELEBRAR POR EL PLENO DE LA CORPORACIÓN  
 

PROVINCIAL DE  BADAJOZ, EL DÍA  5 DE JUNIO DE 2020. 
  

 

Hora de convocatoria: 12:00. 
 

 Lugar: Salón de Plenos.  

 Palacio Provincial. 
 

 

Minuto de silencio en señal de homenaje, memoria y respeto a las víctimas 

del COVID-19. 
 

Excusas por faltas de asistencia.  

 

ASUNTOS 
 

Concesión del carácter ordinario de la Sesión Plenaria. 
 

Acta anterior. Aprobación –si procede- del acta correspondiente a la Sesión 

celebrada  el día 8 de Mayo de 2020.  

 

1. Disposiciones oficiales generales. 
 

2. Convenios de colaboración. 

 

• COMISIONES INFORMATIVAS: 
 
 ECONOMÍA, HACIENDA, COMPRAS Y PATRIMONIO. 

 

3.  Modificación presupuestaria núm. 22/2020, por Créditos Extraordinarios y 

Suplemento de Crédito, “Plan Diputación Suma +” para la reconstrucción 

económica y social de los distintos sectores de la provincia. Expediente 
Firmadoc 2020/2/MC-CES CTO.EXTR.PLAN REACTIVACIÓN 

 

4. Reversión de terrenos cedidos a la Asociación APNABA e inicio de expediente 

de cesión gratuita de esos terrenos a la Junta de Extremadura. 
 

5. Plan de Reactivación Económica de Protección Social “Plan Diputación Suma +”. 
Expediente  Firmadoc 2020/5/SYPL-OT PLAN DIPUTACIÓN SUMA 2020 
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• Sección de URGENCIA: 
 

1. Ratificación del acuerdo adoptado por el Consejo Rector del OAR, sobre 

delegación de funciones recaudatorias de Ayuntamientos.  

 

2. Aprobación del convenio con el Ayuntamiento de Badajoz para la 

encomienda de gestión y la delegación de funciones recaudatorias de los 

procedimientos sancionadores en materia de contaminación acústica. 

 

 

• MOCIONES Y PROPUESTAS. 
 

• CONTROL DEL RESTO DE LOS ÓRGANOS CORPORATIVOS. 
 

1. Dar cuenta de decreto dictados por el Presidente. 

 

2. Acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno. 

 

 

Peticiones y Preguntas. 

 

Intervención del Sr. Presidente. 

 

 

Document o f i rmado el ect róni cament e 
El  Presi dent e,  MIGUEL ÁNGEL GALLARDO MIRANDA.  

Ley 59/2003, de 19 de diciembre de Firma Electrónica. Disp.final segunda Ley 39/2015, 1 de octubre, PACAP 
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